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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirreción del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a Q'sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen»- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina), los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
dr cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos i la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ÓRDENES

Estableciendo normas sobre interpretación de deter
minados preceptos de las Ordenes que repulan la de
volución de ingresos efectuados para mefora de de
rechos pasivos, que hayan sido dcebrados Indebidos, 
y sobre plazo de prescripción para solicitar la de

volución.
limos. Sres.: Vista la^ consulta formulada por la 

Intervención Centril de Hacienda en relación con 1a 
interpretación que haya de darse a determinados pre
ceptos de las Ordenes que regulan la devolución de 
ingresos declarados indebidos, efectuados por intere
sados para mejora de- sus derechos pasivos; y habida 
cuenta de los dictámenes emitidos por la Dirección 
General de 1o Contencioso y la Intervención General 
de 'la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si- 
giuiente:

Primero. Las redamaciones de devolución de in
gresos indebidos que se formulen al amparo de la 
Rea-I Orden de l.° de mayo de 1928, por los intere
sados que ingresaron cuotas paca mejora de dere
chos pasivos, se tramitarán por- 1a Intervención Cen
tral de Hacienda o las Delegaciones de Hacienda, 
únicamente en el caso de que los reclamantes funden

su derecho en haber ingresado al sei-vido civil o mi
litar del Estado an^es- de l."0 de enero de 1919, acor
dándose por una u otra de aquellas oficinas la devo
lución y suspensión de descuentos sucesivos, según 
que los funcionarios prestaren sus servicios en la 
Administración central o en la provincial. Si los pres
taren en la provincial, el expediente será tramitado 
por la Delegacjón de Hacienda de la provincia en que 
tenga su residencia el solicitante. En todos los demás 
casos, las referidas reclaniaciones serán sustanciadas 
y resueltas por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas. •

Segundo. Cuando no sea posible aportar los jus
tificantes exigidos ]X)r 1a Real Orden de l-e de mayo 
de 1928 se suplirán, con certificación expedida por 
la Intervención de la Ordenación de Pagos respe¡ctiva, 
en -la que se haga constar las fechas de las nóminas 
en que se practicaron los* descuentos, el importe de 
los mismos y que su ingreso se efectuó en el Tesoro, 
bien aisladamente o englobado con otras sumas co
rrespondientes a descuentos análogos, no omitiendo, 
a ser posible, la fecha de dicho ingreso y la oficina 
en que tuvo lugar. 1 .

La oficina que tramite el expediente de devolución 
expresará haber comprobado aquellos extremos, bien 
de un modo directo, cuando los ingresos se hubieran 
realizado en ella, o por haber reclamado la compro
bación a la oficina que se cite en la certificación alu
dida en el párrafo anterior,
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Tercero. A efectos de prescripción, el plazo para 
sólicitar la devolución de los ingresos indebidos reali
zados para mejora de habereisi pasivos será el de 
cinco años contados a partir de la fecha dél primer 
ingreso, en los caso= concretamente comprendidos en 
la Real Orden* di? 1.° de mayo de 1928, y desde la 
fecha de: publica'ción de la disposición de carácter 

general en que se fund^ el derecho a devolución, en 
los demás: casos.

, Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1943. — P. D., Fernan

do Ca macho, ' ‘ •
•Timos. Sres. Director general de la Dcmda y Clases

Pasivs, Interventor central de Hacienda, Dele
gados y Subdelegados de Hacienda.

ÍDd "Boletín Oficial del Estado” núm. 97, 
de fecha 7 de abril de 1943).

Declararían que /1 investigación de cuntas a que hace. ie- 
ferencia ni nrticuln 1.° de la Lev de 19 de enero de 1943, 
que sunrimid el impucstn de cédulas personales, sólo puede 
realizarse en reloción con las personas que no hubiesen 
obtenido la cédula personal en el ejercicio correspondiente

limo Sr : Son varios los contribuyentes por el impuesto 
de cédulas personales que, ora mediante reclamación, 
bien en consulta, han acudido 4 este Ministerio en ‘-úp'ica 
deque se aclare el alcance del artículo l.° de la Ley de 
10 de enero próximo pasado,' en cuanto afecta a la fa- 
ctiUad de investigación del impuesto indicado suprimido a 
partir de 1 ° de enero dé 1943 en virtud de lo dispuesto 
en la 1 ey citada .

Es e! caso que algunas Corporaciones provinciales se 
dirigen a los contribuyentes redamándoles que presen
ten documentación al objeto de levantar acta de compro
bación v clasificación con arreglo a sus bases tributarias 
por el impuesto de cédulas personales corrésppndientes 
a distintos ejercicios ya fenecidos y entienden los contri
buyentes, a que antes se ha aludido, que teniendo satis-, 
fechas las cédulas personales de dichos ejercicios no les 
ec aplicable, como intenta Ja Diputación correspondiente, 
el artículo 1.° de la Ley de 19 de enero de 1943, que sólo 
afecta a quienes/en aquellos ejercicios dejaron de satisfa
cer su cédula personal

El artículo l.° de 1a Ley de 19 de enero del año actual 
declara suprimido el impuesto de cédulas personales a par
tir del día 1 0 del indicado mes y niega eficacia a cuantos 
acuerdos de recaudar el impuesto adopten las Diputacio
nes provinciales a contar de la última fecha indicada' de
jando subsistente «la acción administrativa de las Diputa
ciones provinciales durante el plazo de cinco años, conta
dos desde la publicación de esta Ley, al solo afecto de 
investigar, liquidar y recaudar las cuotas pendientes de 
cédulas correspondientes a ejercicios cuya cobranza gene
ral cerca de los contribuyentes hubiese sido iniciada por 
la Corporación con anterioridad al 1.” de enero del corrien
te año sin que el plazo que se concede pueda significar 
en ningún caso prórroga de prescripción legal»

De los términos en que está redactado el artículo que 
se acaba dé citar y los demás de la Ley de supresión del 
impuesto de cédulas personales, se desprende que el de
seo del 'egiSlador ha sido el de llegar aLmás rápido fini
quito de cuantas actuaciones se relaciojian con tal impues
to, preceptuando incluso la no cobranza del impuesto 
correspondientp a ejercicios atrasados, si no se h9bía ini 
ciado efectivamente la recaudación con anterioridad a 1.» 
de enero de 1943

Sentado lo que se acaba de exponer, es incocuso que las 
Diputaciones provinciales pueden ejercitar la acción in
vestigadora del impuesto solamente durante el plazo má
ximo de cinco años—sin perjuicio del caso de prescripción 
anterior—, pero limitada aquella acción, como dice la Ley, 
a las cuotas pendientes, entre las que indudablemente no 
se encuentran comprendidas las de aquellos contribuyen

tes que ya satisficieron las suyas a! obtener su cédula 
persona!.

De otro lado, es de tener en consideración, que tampo
co sería lógico que con referencia de una parte, a un im- ‘
pupsfo va suprimido, y de otra a ejercicios atrasados, se 
autorízase una investigación cerca de las personas que en 
virtud de las oportunas declaraciones consignadas en el 
correcponHíentc padrón o sus adiciones ya tienen satisfe
cho d extinguido impuesto.

Por lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección Genera! de Contribuciones v Régimen d» Em
presas. ha acordado declarar, con carácter general, que la 
investioración de cuotas a que hace referencia el artícu
lo 1.° de 1a Lev de 19 de enero de 1943, sólo puede tener 
lugar en relación con las personas que, viniendo obliga
das a ello, no hubiesen obtenido cédula personal en e! ejer
cicio correspondiente.

I O qne comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios gu-rdp a V I. muchos años.

. Madrid, 7 de abril dé 1943.-J, Renjumea.
limo. Sr Director general de Contribuciones y Régimen de

Empresas. . ■
(Del Bn’ettn Oficial del Fstado núm. 102, 

de fecha 12 de abril de 1943).

e c c  ro F^s e g u n KT

Núm. 1.746

'voblemo de !a proYSncfis
de Zaragoza

Pedidoe de artículos textiles por Establecimientos benéficos
CTTICTTLAX

Se recuerda por la presente circular a todas las entidades 
de carácter benéfico, sanitario, etc , de la provincia, que 
para gozar de preferencia en el suministro de los precita
dos artículos, y obtener con mayor rapidez su concesión, 
deben abstenerse de remitir las solicitudes directamente a 
1a Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio, sino que han de hacerlo precisamente por con
ducto de la Dirección Genera! de Beneficencia y Obras 
Sociales.

A la solicitud se acompañará declaración jurada- de las 
existencias, número de acogidos .con carácter gratuito, 
fecha en que obtuvieron el último pedidh y fondos con 
que cuenta para atender a estas necesidades, sin merma 
de 1as de carácter norma! presupuestario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 16 de abril de 1943. .i ।

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada

" " C C I O N, Q U I N T A

Comisaría Genera! de Abastecimientos
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Sección: Estadística y Racionamiento

CIRCULAR NUM. 68 ,

Cartilla individual de racionamiento
Diligenciación, comprobación, facturación y dis
tribución de las cartillas individuales de raciona

miento

, Aprobáda por Decreto de 6 del mes actual (“Bo
letín Oficial del Estado” núm. 105) la implantación 
del régimen de racionamiento mediante cartilla indi
vidual, procede intensificar al máximo la ejecución
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de las operaciones a efectuar para lograr que las ex
presadas cartillas entren en vigor en todo el terri
torio español el día 28 de junio próximo, fecha en 
que se realizará el primer reparto de artículos ra
ción idos por medio de la misma.

Por todo ello cuidarán los Alcaldes Delegados lo- 
qales^ de A bastecí mjentos v Transportes de dar cum- 
phmiento a las disposiciones de li presente circular, 
sujetándose a los plazos y días señalados en la mis
ma rigurosamente, puesto que han de ser observa
dos simultáneamente en todo el territoriQ español, 
para el cumplimiento exacto de lo dispuesto por ¡a 
Superioridad.
1 C dn'so de establecimientos proveedores.

Se supone que por todos los Alcaldes Delegados 
lócale» de Abastecimientos y Transportes ya se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en la circular nú
mero 56 de esta Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes (“Boletín Oficial'” de la pro
vincia número 44, de 24 de febrero último), por la 
cual, se ordenaba la formación del censo de estableci
mientos de minoristas, economatos y colectividades 
y la asignación de un número de orden correlativo 
dentro de su clase, a cada uno dé ellos, sobre eí que 
han ^de girar todas las relacione? de las Delegacio
nes locales con los establecimientos suministradores.
2 .° Distribución de cartillas indkidttoles a la^ De

legaciones locales. •
Se ha efectuado este servicio con arreglo a lo dis-

. puesto en la circular número 62 de’esta Delegación 
J rovmcial, publicada en el “Boletín Oficial” ' de la 
provincia número 68, de 25 de marzo de 1943. Tan
to las cartillas individuales de racionamiento de adul
tos como infantiles, y asimismo los boletines de ins
cripción, se hallan ya en poder de todos los Alcaldes 
Delegados locales, con todo orden de garantías, y bajo 
stt' personal responsabilidad!.
3 .° CeVso infantil. .

. Remitidos igualmente por esta Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transportes, los impresos 
necesarios para la confección del censo infantil a que. 
se refiere la instrucción ka de. la circular núm. 61 
de esta Delegación Provincial (“Boletín Oficial” de 
La provincia núm. 62, de 17 de marzo último), pro
cederán los Alcaldes Delegados locales- de Abasteci
mientos y Transportes, que todavía nodo hubieran 
hecho,, a dar cumplimiento a lo dispuesto cú esta cir
cular. - • " 

Siendo algunas las personas que teniendo a su 
cuidado niños que no cumplen los dos años de edad 
hasta después, de 31 de julio no han contestado - el 
impreso, cuestionario antes citado, se advierte a las) 
Delegaciones locales que,, ello no obstante, a los niños 
menores de dos años, en 3il de julio del corriente año 
habrá de extendérseles cartilla individual- de racio
namiento infantil, pues lo contrario supondría des
virtuar totalmente el sistema y desequilibrar la pre
visión de cartillas que, de una y otra clase, se ha 
realizado. ‘ .
4 .° Fichero individual infantil.

Los Alcaldes Delegados locales de Abastecimientos 
y Transportes recibirán inmediatamente las fichas 
necesarias para la confección del fidhéro individual 
infantil, en el que han de inscribir a iodos los niños 
menores de dos años que cumplan esta edad con pos
terioridad ai 31 de julio de 1943. Este fichero se for
mará por duplicado, a fin de intercalar una ficha en 

ei lugar que corresponda en el fichero individual de 
racionamiento, y forrpar con la otra el fichero indi
vidual de racionamiento infantil, en el que irán co- 
Jccfidas las fichas por orden cronológico de nacimien
tos, a fin de vigilar .el vencimiento de las cartillas in
dividuales- de racionamiento infantil que se expidan. 

L: hcheio individual infantil, por duplicado, de
diera quedar confeccionado antes del día 30 de abril. 
5.' 7 ramitdfión de expedientes pobre petición de 

• cartillas.
Si alguna .persona careciera de inscripción nominal 

en el «uso de racionamiento deberá lurmuiar peu- 
. cion de cai-ima individual con arreglo al niuueio oli- 

cial de instancia, tramitapdose seguidamente por las 
Delegaciones locales en que residan los interesados 
el expediente en averiguación de ios extremos ale
gados por el recurrente, a cuyo fin reaü¿aran por si 
Jas comprobaciones dej caso en el termino de sU ju- 
i isdiccion y oficiaran a las restantes Delegaciones in- 
Lure-auas para que practiquen anaioga comprobación 
en la parte que les akete y para que, en todo caso, 
procedan, sin mas requisitos, a darles de baja en el 
*.eusu de racionamiento y anulen la cartilla que. pu
diera haber sido extendida a su nombre.

Declarado concluso el expediente, la Delegación 
dclu.mie i eso! verá sobre la petición formulada, expi- 
<hen< o la cartilla cuando asi proceda hacerlo e impo
niendo al interesado la sanción correspondiente en 
el caso de que se compruebe, alguna irregularidad 
i especio a los extremos alegados.

Antes de iniciar la tramitación de éste expediente 
deberán solicitar, los Alcaldes Delegados locales los 
impresos picesarios pai;a el mismo, que suministrará 
esta Delegación Provincial dé Abastecimientos y 
1 ransportes con toda rapidez.

No serán válidos los expedientes que no se. ajústen 
al modelo oficial, no sólo" respectó a la instancia del 
interesado, sino también a las diligencias que a conti- 
nmcion han de observarse. •

La obligatoriedad de solicitar la tramitación del 
expediente para obtener cartilla individual de racio
namiento ifecta a toda persona que no esté inscrita 
nomiiialmente en el censo de racionamiento de la lo
calidad en que resida.
6.° Operaciones a efectuar con las cartillas.

i A) DiiJGbNGiAtiótT. — Esta operación consiste en 
el icllvno de todos los datos personales de su, titular 

. y los demás, que en ella se exigen.
El' i eilcno de las cartillas se hará copiando los da- 

tob del cuestionario d padrón de clientes que debe 
obrar en las Delegaciones locales. ■

B,) Co mpr o b a c ió n ". — Se efectuará por personas 
distintas a las que hubieren realizado la diligencia- 
ción de las mismas^ cuidando de hicerlo con el ma
yor celo para evitar que se expendan cartillas a per
sonas que, hayan caus ido baja en el censo, que se 
omita algún dato ¿le los exigidos o que 'se cambie 
fa categoría en que esté clasificado el titular.

Vcrificida la comprobación se autorizarán y se
caran las cartillas por La Delega ión local, firmán
dose por el Jefe de Negociado, Oficial de Abasteci
mientos y Transportes o, en su, defecto, por el Se
cretario del Ayuntamiento respectivo.

Seguid .mente se procederá a extender las factu
ras, cuyo impreso, según el modelo oficial, se remi
tí,ni por esta Dclegaciqn Provincial a las locales pró
ximamente. '

- .
M.C.D. 2022



656 BOLETIN OFICIAL

Las operaciones de diligenciación, comprobación, 
facturación y distribución a las tiendas que hayan de 
encargarse de sur entrega a los particulares deberán 
quedar terminada», como máximo, el día 20 de mayo 
próximo, cuidando las Delegaciones locales, muy es
pecialmente, de que las cartillas diligenciadas estén 
en poder de las tiendas el menor número de días po
sible. ' '

C) Pr e s u pu e s t o  pa r a  e s t e  s e r v ic io . — Los Al
caldes Delegados, locales solicitarán de esta Delega
ción Provincial de Abastecimientos y Transportes las 
cantidades necesarias para el pago de este servicio 
extraordinario, a razón de 50 pesetas el millar de 
cartillas diligenciadas, comprobadas y facturadas, con 
cuya cantidad podrán pagar al personal que efectúe 
estas oixraciones con la máxima garantía de exac
titud y dentro de los plazos señalados, rigurosamente.
7.° Reharto de cartillas a los interesados. 

Este servicio habrá de realizarse del día 24 al 29 
de mayo próximo. •' .
8. ° Elección de establccinúentos por tas titulares 

de las cartillas, .inscripción de las -mismas en 
los establecimientos proveedores y, por tanto\, 
formación por éstos de tos padrones de clien
tes o censos colectivos.

Se realizará desde el 31 de mayo al 15 de junio 
siguiente. .
9. ° Recepción por l.ts Dclegacidnes 'de Abasteci

mientos y Transportes de los padrees de 
clientes y censos de establetcimientos colecti
vos.

Se realizará de] 16 de jimio al 19 del mismo níes.
10. Recuento de raciones a servir por cada una de 
, ' las tiendas, economatos y establecimientos co- 

lectivios, según arrojen ios padrones de clien- 
• tc\s y situación de cupos en esas tiendas, eco- 
■ 'nomatos v establecimientos colectivos.

Estas operaciones deben quedar terminadas el día 
26 de junio próximo.
11. Primer reparto.

El lunes día 28 de junio se efectuará por lás tien
das y eonomatos el primer reparto con cargo a ias 
cartillas individuales de racionamiento, y se recoge
rán en ese acto las cartillas familiares hoy día en vi
gor, que las tiendas y economatos presentarán, con 
la liquidación correspondiente a ese racionamiento, 
en la Delegación de Abastecimientos y Transportes. 
El mismo día 28 de junio todos los establecimientos 
colectivos comenzarán a exigir la presentación de 
las cartillas individuales de racionamiento a las per
sonas a quienes suministren comidas y cortarán de 
Jas cartillas los cupones precisos en orden a la justi
ficación de tales comidas, en la forma que para cada 
caso se determina en las "Instrucciones sobre im- 
¡^antación. y uso de la cartilla individual de racío-' 
namiento”.
12. lucid eneits del servicio.

Desde que se inicien las operaciones de relleno de 
la cartilla, las Delegaciones locales darán cuenta a, 
esta Delegación Provincial dé todas las incidencias 
que surjan en el servicio.
13. Trámite de los cambios .accidentales de resi

. dencia en el periodo de transición.
Para evitar innécesarias inutilizaciones de cartillas 

individules de racionamiento, y para no provocar ex

cesiva demanda de dichas cartillasi en localidades de 
inmigración veraniega, se determina por el presente 
que a partir del día 22 de mayo próximo, toda per
sona que solicite la baja en el censo por trasladarse 
de localidad será interrogada sobre si la ausencia va 
a ser definitiva o accidental.

En el caso de que la ausencia sea definitiva, se ten
drá en cuenta lo siguiente:

a) Todas las personas poseedoras de cartillas fa
miliares o colectivas que por cualquier circunstancia 
pausen baja en el censo de racionamiento, a partir 
del momento en que se inicie la distribución de las 
cartillas individuales de rácionamientoi, vendrán obli
gadas, a más de cumplir los trámites ya previstos 
para elidías alteraciones, a entregar' la cartilla indi
vidual de racionamiento que ya hubiesen recibido.

b) Las Delegaciones de Abastecimientos y Trans
portes vigilarán el cumplimiento de la obligación es
tablecida en la norma anterior, a cuyo efecto tendrán 
muy en cuenta qué personas pueden poseer dicha 
¡libreta individual en el período de su> distribución, y 

* no expedirán el "boletín de baja” a quienes, habien
do recibido ya dicha cartilla individuítl, no la entre
guen en el momento de solicitar su exclusión del cen
so a partir dé] momento en que: se inicie la distri
bución.

c) Todas las personas que hayan de ausentarse 
al extranjero, desde el momento en que se inicie lá 
distribución al público de las cartillas, individuales 
de racionamiento hasta el en que éstas entren en vi
gor. vendrán obligadas a presentar, al solicitar el 
pasaporte o autorización de salida, una certificación 
acreditativa de que han causado baja en el censo de 
racionamiento y entregado la cartilla individual, si 
la poseían. •

Si la ausencia es accidental, o sea si la persona 
interesada piensa regresar al punto de partida, el 
“Ixnetin de baja” del actual sistema de cartillas fa
miliares que se le facilite se diligenciará, aparte del 
cumplimiento de ios requisitos exigíaos, estampando 
en él un sello que diga: "cambio accidental”. Este 
“boletín de baja” supondrá la reducción de raciones, 
en la cuantía debida, en la cartilla familiar de ra- 
Krionamiento en que el interesado estuviera inscrito, 
y la entrega de una nueva cartilla en el punto de 
destino; pero no causará baja nominal en el censo de 
raciona-miento de la Delegación de la localidad de que 
(s. ausenta, ni a ta nominal en el de aquella en que va 
g fijar su residencia accidentalmente.

De las variaciones de esta clase que se produzcan, 
tanto en los puntos de emigración como en los de in
migración, se tomará nota especial en registro sepa
rado, donde se hará constar nombre, apellidos y de
más circunstancias de los.causantes, tanto parar vigilar 
el que no se les entregue cartilla individual de racio
namiento en el punto de destino como para evitar de
je de entregárseles en el de procedencia, si ya no la 
poseen. De esta forma quienes se ausenten acciden
talmente de una localidad después del 22 de mayo 
conservarán en su poder la cartilla individual recibi
da, o se les entregará a través de la Delegación de la 

Jocalidad de que se ausentan, puesto que, en definiti
va, esa localidad es la* de su residencia habitual en 
donde están inscritos nominalmente y en la cual 
tienen derecho a obtener la cartilla individual de. ra
cionamiento, que por sí, o por medio de tercera per- 
srna, recogerán, si ya no la tenían, e inscribirán en 
Ja tienda, economato o establecimiento colectivo que 
deseen, de la localidad.

- - - - -.........
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14. ExticlHud en el cumplimiento del servicio.
No procede encarecer de nuevo la importancia 

transcendental que tiene la implantación del sistema 
de cartillas individuales de racionamiento, ya que 
se alcanza a los señores Alcaldes Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes fácilmente. Por 
ejlp, espero de su reconocida rectitud, celo y compe
tencia en el servicio, el cumplimiento exacto de lo 
dispuesto en la presente circular.

, Zaragoza, 17 de abril de 1943. — El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes,

Núm. 1.761. .
Racionamiento para los pueblos de la provincia 

correspunaieule al mes de abril
• Aceite. — A razón de medio litro por persona y 
al precio de 2’15 pesetas la ración.

/Isúcar. — A razón de 2ÜU gramos por persona y 
al precio de 0’60 pesetas la ración.

‘Arroa. — A razón de 200 gramos por -persona y 
a razón de 0’60 pesetas la radon.

Alubias. — A razón de 200 gramos por persona no 
cosccliera,, y al precio de 0’60 pesetas la ración.

Jabón troquelado. — A razón de 200 gramos por 
persona, y al precio de 0 70 pesetas la ración.

Advertencias. — Los precios mencionados por ra
ción son los de venta al público y en ellos van inclui
dos todos losi porcentajes de beneficio de mayorista y 
detallista, así como los gastos de transporte; .por tan
to, no podrán ser aumentados por ningún concepto, 
bajo la responsabilidad de los señores Alcaldes, De
legados locales, del incumplimiento de esta orden.

Ix)s gastos de transportes y acarreos que se origi
nen hasta situar los distintos artículos de raciona
miento en cada localidad serán abonados en la Caja 
de Compensación, establecida al efecto, en la Cámara 
de Comercio de esta capital (D. Jaime I, 32X me
diante la presentación del abonaré oportuno, exten
dido por el Negociado de Transportes de la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y Transportes 
a Ja vista de los justificantes acreditativos de dichos 
gastos, previo informe por las respectivas Alcaldías, 
advirtiendo que el cobro de dichos abonarés se hará 
efectivo hasta el 31 del próximo mes de mayo, per

. diéndose todo derecho transcurrido dicho plazo.
, Zaragoza, 16 de abril de 1943. — El Gobernador 

civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes,

Núm. 1.760.
Comisaría de Recursos de la 5.' Zona

De interés para los fabricantes y transformadores 
de café

Interesado por la 'Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, con el fin de estudiar las po
sibilidades de abastecer de café a las industrias) que 
lo utilicen como materia prima, deberán remitir an
tes- del 5 del próximo mes de mayo a esta Comisaría 
de Recursos, y |K)t duplicado, los siguientes docu
mentos : 1

l .° Instancia en que figure: Nombre de la indus
tria, propietario, localidad y domicilio.

2 .° Certificado de la Delegación de Industria de 
la provincia correspondiente^ expresando:

a) Fecha de puesta en marcha de la industria y, 
en su caso, organismos que informaron y resolvie
ron el expediente de instalación.

b) Necesidades anuales de café para una capaci
dad: de producción en 300 jornadas de ocho ho
ras ; y

c) Consumo normal de este artículo hasta el 18 
de julio de 1936.

3.° Detalle de productos para cuya elaboración 
soliciten café, y su utilidad en el abastecimiento. 
. Las instancias que se reciban con posterioridad a 
la fecha indicadla, no serán consideradas para los / 
efectos ya' mencionados.

Zaragoza, 15 de abril de 1943 — El Comisario 
de Recursos de la 5.a Zona, Ensebio Alonso Moreno.

Núm. 1.744 • 

instituto Geográfico y Catastral

1 .* Brigada de Cataetro Topográfico Parcelario .

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios y poseedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Samper del Salz que, de 
conformidad con lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, serán expuestos al público los planos par
celarios, relaciones de características y lista alf .béti- * 
ca de propietarios del término municipal de Samper 
del Salz, en la Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de tres meses a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el l ío l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Los propietarios y poseedores de fincas rústicas po
drán presentar cuantas reclamaciones crean pertinentes 
ante la Junta Pericial de Samper de Salz dentro del 
plazq de tres meses de exposición.

Zaragoza, 15 de abril de l94J.—El Ingeniero-Jefe de 
la 1.a Brigada, Mariano Bayo.

8 E C C i O N. S fí X ;
HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 1.730
Hallándose vacantes las plazas de empleados riiu- 

nicipales de este Ayuntamiento que seguidamente se 
expresan, se abre concurso para su provisión en pro
piedad con sujeción a las siguientes bases:

Una plaza de auxiliar de Secretaría, con el haber 
anual de 3.235 pesetas.

Una de guarda municipal urbano, con el haber 
anual de 1.825 pesetas.

Una de sepulturero encargado del Cementerio, con 
el haber anual de 438 pesetas.

Una de encargado del reloj municipal, con el ha
ber anual de 156 pesetas.

La plaza de auxiliar de Secretaría se proveerá 
mediante oposición que se celebrará el día siguiente 
hábil al en que se cumplan los dos meses de la inser
ción de este anuncio en en Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. 
provincia, ante el Tribunal constituido conforme al 
apartado 12 de la Orden de 30 de octubre de 1939.

El examen de los aspirantes u esta plaza consistirá 
en un ejercicio teórico, contestando a cinco temas 
del programa mínimo publicado en el BoUMn Oficial 
del Estado de 9 de septiembre de 1989, y otro prácti
co, de escritura al dictado, análisis gramatical, reso
lución de una operación aritmética con números de
cimales y redacción de un documento administrativo 
a juicio del Tribunal.

Las restantes plazas serán provistas mediante con
curso y previo examen de aptitud con relación a las 
funciones de cada una, examen que se celebrará al 
siguiente día. hábil al en que se cumplan los dos me
ses de la inserción de este anuncio ten el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.
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Para la provisión de las plazas se seguirá el turno 
establecido en el articulo 9.° de la referida Orden.

La edad necesaria para poder solicitar estas pla
zas será la de 18 a 35 años para la de auxiliai' de Se
cretaría, y la de 23 a 45 para las plazas restantes.

A la solicitud tienen que acompañar los interesa
dos los siguientes documentos, debidamente Reinte
grados:

1 .’ Certificado de nacimiento.
2 ." Certificado .de antecedentes penales.
3 .° Certificado de su conducta pública, y privada 

y de su actuación político-sócial.
4 .° Certificación acreditativa de poseer la. aptitud 

física necesaria para el desempeño del respectivo 
cargo. •

Las solicitudes serán presentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del plazo de treinta 
días, a Contar del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Herrera de los Navarros, 13 de abril de 1943.—El 
Alcalde, Pedro Guillén.

AMBEL . Núm. 1.753.
Encontrándose vacante, por defunción del que la| 

venía desemix'ñando, la plaza de Guarda municipal 
de campo de esta villa, se abre, concurso para su pro
visión en propiedad por plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el en quie aparezca el presente en ell 
“Boletín Oficial" de la provincia. Dicha plaza está 
dotada con el haber anual de 2.509’37 pesetas, paga
das- mcnsualmente en la Caja municipal. Los solici
tantes habrán de sab¿r leer y escribir, y dirigirán sus 
instancias a esta Alcadía con. los dooumentos siguien
tes: /

a) Certificado de antecedentes penales. -
• b) Certificado de nacimiento, que acredite tener 
25 años- cumplidos y no exceder de 40.

c) Certificado de buena conducta y adhesión al 
glorioso Movimiento nacional, expedido por la Al
caldía y Jefatura local de Ealange del pueblo de su 
residencia y comandante del puesto de la Guardia 
Civil. ’

d) Certificado que acredite su calidad de mutila
do, exoombatiente, excautivo, o de ser familia que 
dependiera económicamente de víctimas de la guerra.

El orden de preferencia que ha de regir para ha
cer el nombramiento será de acuerdo con la Ley de 
25 de agósto de 1939 y Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre deT mismo año. E: 
caso de no presentarse solicitudes por parte de los 
<KUe se hallen comprendidos en los casos citados, po
drán solicitar el cargo individuos sin méritos- de 
guerra, siendo necesario acompañar los documentos 
a), b) y c) expresados anteriormente. .

Ambel, 27 de marzo de 1943. — El Alcalde ejer
ciente. Dionisio Martínez. •

ARANDIGA • \ * Núm. 1.687.

Para su anuncio en "el “Boletín .Oficial” de la 
provincia, y por hallatoe vacante la plaza de guarda 
municipal de esuc municipio, dotada con el haber 
anual de 1.825 pesetas, más la tercera parte de las 
denuncias que por el mismo se presenten.

Se abre concurso por el -plazo de treinta días, a 
partir del en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de h provincia, al que podrán concu
rrir todos los que lo deseen y estén comprendidos 
entre la edad de 25 a 45 años, -sepan leer y escribir 
y no tengan nota desfavorable en su conducta moral, 
política y sóci il. ’ . .

El tul no establecido para el nombramiento es el 
siguiente: 1

a) Caballeros mutilados. ,
b) Excombatientes.
r ) Exiautivos. '
d) Libre.

, A la solicitud deberán acompañar los documtytíos 
siguientes: " ' . . \
' Certificado de buena conducta y de adhesión al Mo
vimiento nacional, expedido por el Comandante del 
puesto de* la Guardia Civil a que pertenezca su de
marcación.

, Certificado de no padecer enfermedad infecciosa 
ni defecto que le impida el desempeño del cargo.

i La documentación expresada, deberá ser reintegra
da debidamente, y remitida o presentada personal- 

I mente en esta Alcaldía.
La provisión se hará según lo dispuesto en la Ley 

de 25 de agosto de 1939 y Orden de 30 de octubre 
del mismo año.

, Arándíga, 12 de abril de 1943.—El Alcalde, Cris
tóbal Ostáriz. • .

TARAZONA Núm. 1.698.
Al día siguiente hábil del en que se cumplan vein

te a partir del siguiente al en que aparezca inserto- 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la -provincia, 
y hora de las doce, tendrá lugar en el despacho de 
Ja Alcaldía de esta Cas.i ¡Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, con asistencia del Presiden
te de la Comisión de Festejos y el iSiecretario de la 
Corporación, l.i apertura de pliegos que se presenten 
al concurso para la contratación de la /organización 
y , celebración de tres, espctáculos taurinos, como 
mínimo, en la plaza de Toros de esta ciudad de 
Tarázona, arrendada -por su Ayuntamiento al efec
to, durante tos dias 28, 29 y 30 de agosto de 1943, 
ios cuales espectáculos se expresan detalladamente 
en las condiciones 2.a, 3.a y 4.“ del pliego que desde 
este momento queda expuesto al público en la Se- 
cretar-ja municipal, durante las horas de oficina, para 
que pueda ser examinado por cuantas personas ¡o 
deseen.

Dichos cspectl culos, extractadamente expresados, 
son los siguientes:

, Día 28. — Corrida de seis toros de ganadería aso-' 
ciada, a cargo de tres espadas, dos de la categoría 
especial o primera, y el tercero de segunda catego
ría. ■ ' /,

Día 29. — Novillada picada de seis novillos, para 
‘ tres novilleros, cuyos nombres y el de la ganadería 

se detallarán en las proposiciones.
Día 30. — Espectáculo taurino, cuyo programa se 

ofrecerá en las proposiciones.
Las proposiciones- se presentarán en la Secretaria 

del Ayuntainiehto durante el plazo indicado de vein
te días hábiles, d,e las diez a las doce horas, conte
nidas en pliego cerrado y lacradq, y reintegradas con 
póliza de 4’50 pesetas- y timbre municipal de 0’50 pe
setas, acompañadas por separado del resguardo de ¡a 
fianza provisional de 5.000 j)esetas y cédula personal 
del licitado!.

Por la -gran extensión literaria de las condiciones 
relativas a los elementos y subvención que ofrece el 
Ayuntamiento, y garantías y sanciones establecidas. 
contra el rematante, nos remitimos al pliego de con
diciones que se expone en 1a Secretaría del Ayun
tamiento.

Tarazona, 12 de abril de 1943. — El Alcalde,
F. Remacha. ■

________ ........ - - —
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Raio^ apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plago que se les íiia, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de anuéllos. poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo'a los artículos 512 y 388 de la Le'» de 
Enjuiciamiento' Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.740 •
LOPEZ GONZALEZ <fnsé), de 18 años, de estado sol

tero, natural de Pomer (Zaragoza), sin residencia fija, 
de oficio quincallero, y cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Calamncha (Teruel) en el término de 
quince días, para notificarle auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y constituirse en pri
sión, todo ello a efecto del sumario núm. 8 de 1942 
que se instruye por hurto contra el mismo.

, Núm. 1.741
PEREZ ALVAREZ (Francisco),, de 32 años df edad, 

hijo de Agustín y N¡eves, que tuvo su domicilio en 
Muntaner, 64, Barcelona, v que actualmente se ignora, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito 
en Predicadores, 56) al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye con el número 118 1942, sobre 
estafa. " .

Juzgados mil tares .
Núm. 1.717

5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
RODRIGUEZ SUAIE (José), hijo de Victoriano y, 

Matilde, natural de Moaña. Avuntamiento de Moaña, 
provincia de Pontevedra, de profesión marinero, de 
28 años de edad, estatura 1*70 metros, colo'r sano, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz roma, 
boca regular, barba cerrada, domiciliado últimamente 
en el Regimiento de Infantería de Aragón número 17 
de la plaza de Zaragoza, procesado por el delito de 
deserción, comparecerá en el término de quince días 
ante el Capitán de infantería, Juez, D. luán Muntión 
Hervías, del Juzgado militar número 11 de la plaza de 
Zaragoza, residente en el Cuartel de Palafox (sito en 
la ciudad de Zaragoza), bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza a trece de abril de 1943.—El Capitán 
Juez instructor, Juan Muntión Hervías.

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.598 s

JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis

trado. Juez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se hará 

mención se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento v parte dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia.—En Zaragoza a 17 de marzo de 1943. 
El Sr. D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, 
Magistrado, Juez de primera instancia del Juzgado nú

mero 2 de la misma; habiendo visto el presente juicio 
promovido por D.“ Eloísa Echevarría PiedrafUa. ma
yor de edad, viuda, delicada a sus labores v de e^ta 
vecindad, representada por el Procurador D. José Ve- 
lasco, bajo la dirección del Letrado D. Julio Torniés, 
contra D. Jesús Fernández, en ignorado paradero, so 
bre desahucio, ' ' ' .

«Fallo: Declarando haber lugar al desahucio solici
tado por D.a Eloísa Echevarría Piedrafita debo conde, 
nar y condeno al demandado D. Jesús Fernández a que 
desaloje v deje a la libre disposición de aquélla el piso 
que en precario ocupa en la casa número 35 de la calle 
de Predicadores, de esta ciudad, en los bajnV; de la 
misma, apercibiéndole de lanzamiento si no lo verifi
ca en término de ocho días, e imponiéndole las costas 
causadas en el presente juicio. Así por esta mi senten
cia. que por el ignorado paradero del demandado le 
será notificada en la forma prevista por la Ley, a me
nos que se solicite su notificación personal en término 
de quinto día, lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
de V. Tutor». (Rubricado). .

Y para que sirva de notificación en forma al deman
dado, cuvo ac.ua! paradero se ignora, expido el pre
sente edicto q'-e firmo en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y tres. —Antonio 
de Vicente Tutor.—El Secretario, Santiago Calvo.

- Núm. 1.718 .
JUZGADQ NUM. 2

D. Antonio de Vicente de Tutor y de Guelbenzu; Ma
gistrado, Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que por sentencia dictada con fecha 30 

de junio de 1941 fué absuelta D.a Encarnación Gas
cón Sáinz en el expediente de responsabilidad política 
contra la misma seguido bajo el número 4.221. Y, en 
su consecuencia, he acordado publicar el presente edic
to haciendo constar que dicha inculpada ha recuperado 
la libre administración de sus bienes, para general co
nocimiento y en especial de la interesada, a fin de que 
en plazo de diez días pueda instar cualquier petición 
en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivó de los 
autos.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Antonio de Vicente.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 1.742
JUZGADO N(TM 2 .
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en eje
cutoria dimanante de sumario seguido en el mismo 
con el número 120 1940, sobre hurtoV contra Agapito 
Laca Pascual, se notifica por medio de la presente a 
dicho penado que, por sentencia dictada por la Audien
cia Provincial de esta capital con fecha 6 de marzo de 
1943, se le condena como autor responsable de un de
lito de hurto superior a 200 p setas e inferior a 1.000 
a fa pena aceptada de 500 pesetas de multa con el 
arresto sustitutorio de cincuenta días, accesorias, in
demnización al perjudicado, Miguel Peropadre Munie- 
sa, de 277 pesetas y al pago de las costas procesales, 
sirviendo al propio tiempo ésta de requerimiento al 
pago de la indemnización referida.

Y para que sirva de notificación en forma, expido y 
firmo la presente en Zaragoza, a quince de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos. X ■

— _____________________
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. Núm. 1.703
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
Según lo acordado ñor el señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 3 de Zaragoza en cumplimiento de ejecu
toria de la casa instruida con el núm. 337-1M9, sobre hur
to, contra Joaquín Pérez Perrer, cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, se cita por medio de la presente a di
cho penado para que dentro de los cinco días siguientes 
al de la publicación de 1a presente en el Bo t  e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante dicho Juzgado de ins
trucción para notificarle que la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, en sentencia de 23 de julio de 1941, le condenó 
a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, acceso
rias, indemnización de 57 pesetas al perjudicado y pago 
de costas, abonándosele todo el tiempo de prisión pre- 
ventida sufrida, y para requerirle al pago de tal indemni
zación, cuya notificación y requerimiento se le hace por 
medio de la presente, apercibido que de no comparecer le 
parará e! perjuicio precedente en derecho.

Zaragoza, trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Vicente Lizandra,

Núrn 1.705
' JUZGADO NUM. 3

Cédu'a de notificación y requerimiento
Según 1o acordado por el señor Juez de instrucción del 

Juzgado núm. 3 de Zaragoza en ejecutoria de 1a causa nú
mero IS^ 1941. sobre hurto, contra Domingo Zubero RamL 
y José Hervás Soler, cuyo actual domicilio y paradero de 
¡os mismos se ignora, se notifica a dichos procesados que 
1a Audiencia Provincial de esta ciudad, ñor sentencia de 24 
de enero de 1942, condenó al Zubero por un delito a la pe
na de un año. ocho mes^s y un día de presidio menor, y 
por el otro delito, a 1a pen» de cuatro meses y un día de 
arresto mayor, y al procesado Hervás lo condenó a la pe
na de 599 pesetas de multa, con la responsabilidad perso
nal subsidiaria de treinta días de privación de libertad, ac
cesorias. indemnización a ’a perjudicada de 55 pesetas y 
costas por mitad, requiriéndples en cuanto al pago de ta! 
indemnización. 1o que se les hace por medio de la presen
te, que se publicará en el Roí f t t n  Of io t a l  de esta provin
cia y previniéndoles que deberán comparecer ante este 
Juzgado dentro de 1os cinco días siguientes a su publica
ción. apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza, trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
tres —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.650
ATECA

D. Manuel. González Alegre > Bernardo, Juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
En virtud de! presente v de lo acordado en e! su

mario que instruyo núm. 16 de 1943, sobre robo de 
dos cerdos de recrío a Jesús Velázquez Yagü?, vecino 
de Bnrdalha, hecho ocurrido en la noche del 1.* al 2 
de febrero último, de un corral del paraje «Las Eras», 
de dicho término, propiedad del expresado perjudica
do; ruego a las Autoridades, agentes de la Policía ju
dicial v Guardia Civil de la Nación, procedan a la bus
ca de 1os animales que se dirán, poniéndolos, caso de 
ser habidos, a disposición de este Juzgado, asi como a 
las personas en cuyo poder se encontraren si no acre
ditaren su legítima procedencia y a los autores del 
hecho.

■ Animales cuya busca se interesa
Dos cerdos (macho y hembra), de recrío, blancos, 

de unos 40 kilos de peso cada uno, con manchas gran
des negras en la piel (el cerdo con una de las orejas 
comida en parte por otros cerdos).

Ateca a diez de abril de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Manuel González Alegre.—El Secretario, Anto
nio Bonasa. .

Núm. 1.666
ATECA

JIMENEZ SANCHEZ (Manuel), de 19 años de edad, 
hijo de Julio y Araceli, soltero, natural de Málaga, do
miciliado últimanente en Madrid (calle Bustis, número 
19) y que al parecer se le conoce con el nombre de 
Julio, de 19 años de edad, y domiciliado últimamente 
en Tetuán de las Victorias (Madrid), ignorándose su ac
tual paradero y domicilio, por haberse evadido del De
pósito municipal de Ateca, donde se hallaba recluido, 
en la noche del 23 al 24 del actual, el cual viste mono 
azul, chaqueta oscura, estatura regular, color moreno, 
lleva una cicatriz en el labio superior a la parte izquier
da, pelo negro, peinado hacia atrás compaiecerá en 
término de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Ateca (Zaragoza) a constituirse en prisión, decretada 
en el sumario núm. 18 de 1943 que se le sigue sobre 
robo.

Núm. 1.652 •
DAROCA

D. Salvador fuertes Colás, Juez ejerciente de primera 
instancia de Daro- a;
Hago saber: Que en los autos de quiebra de la So

ciedad colectiva «Pérez y Compañía», de Diroca, y 
socios celectivos dé la misma D. Feliciano López Mar
tínez y D. Vicente Pérez Liarte, se acordó convocar a 
Junta general a los acreedores que conserven interés y 
voz en la quiebra, para el examen y aprobación de las 
cuentas que rendirán los Síndicos, para cuyo acto se 
ha señalado el día 11 de mayo próximo, a las once 
horas, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Daroca, ocho de abril de mil novecientos cuarenta 
y tres.—Salvador Fuertes.—El Secretario judicial, Be
nito Vicente Campillo.

Juzgados municipales
Núm. 1.669.

MORATA DE JALON
D. Manuel Gascón Torcal, Juez municipal de la villa 

de Morata de Jalón;
Se hace saber: Que en virtud de orden del señor Juez 

de instrucción del partido, se cita y emplaza para que 
el día 3 de mayo próximo, y hora de las dos de la tar
de, comparezca en la sala-audiencia de ‘este Juzgado 
municipal, el denunciado José Ricardo Aranguren, de 
ignorado paradero; asimismo se cita al lesionado 
Jorge García Soria, igualmente de ignorado paradero, 
al objeto de la celebración del correspondiente juicio 
de faltas que se celebrará en este Juzgado municipal 
por lesiones, dimanante del sumario núm. 101 de 1942.

Dado en Morata de Jalón a doce de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres. - E¡ Juez municipal, Manuel 
Gascón.—P. S. M.: EíSecretario, Manuel Andrés.

Núm. 1.743
JUZGADO NUMERO 3

D. Julio Guelbenzu Romano, Juez municipal del Juzga
do número 3 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y em

plaza a D. Ponciano Fernández Arcega, cuyo último 
domicilio fué en Albeta (Borja), y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que el día 8 de mayo próxi
mo, a las diez de su mañana, comparezca ante este 
Juzgado (sito en Predicadores, 60, 2.°) para la cele
bración del juicio de faltas que se sigue contra el mis
mo, sobre estafas, apercibiéndole de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que haya lug r.

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Juez municipal, Julio Guél- 
benzu.—El Secretario, Emilio Rábanos. .

TIP. HOGAR PIGNATELLI "
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